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©fetal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios quo hayan de in-
| c r i a r S e en los BOLETINES OFICIALES se han de man
jar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pasartn a ios Editores _de los mencionados perió-
dicoi. 

(IUal orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

- i * 
PRECIOS t>t sMCRiciox .—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera de e l l a l l r i al mes; 3 5 el trimestre; 72 el semes- . 
tre, y 144 por un a ñ o . - S e admiten süscricioncs en .Madrid, en la Adminis- v 
tracion del BOCSTLH, .Fucncarral,.SI. —Fuera de .esta capital, directamente . 
por medio de carta á ta Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono'on seno.*.—Un núiüeroluelto , dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacionalqüc dimane de las misma») 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN, 
- ;r 

COMlSn'í PR3VIHDIAL OE MADRID 

fil 

Sesión del dia 12 de Junio de 1S72. 

Abierta la sesión á las dos y. media 
bajóla presidencia del Sr. Ramos Prieto 
y con asistencia de los Sres. Mores, Ma-
thet, Suncho y Lasarte, se leyó y aprobp 
el acta de la anterior. . . . 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Prevenir al Comisionado de apremio 

en Cenicientos ^ ^ a r r e S l 0 : i I a 

ley para b ícet efectivo el descubierto en 
que se halla aquel Ayuntamiento; y al de 
Canilhjas, flue proceda con arregló á las 
instrucciones del despacho con igual fin. 

Desestimar las instancias de los Ayun
tamientos de Rivas de Jarama y Vulde-
piélagos solicitando se levante la comi
sión de apremio. ', 

Pasar á los respectivos Visitadores pa
ra que se sirvan informar la instancia de 
D. Juan1 Antonio Rodríguez, practicante 
del Hospital provincial, pidiendo übénciá 
para restablecer su salud. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
la comühteacion del Director del Ilospi-r 
ció manifestando la necesidad de proveer 
de más cantidad, de agua al estafyecW 
miento;, y U instancia^e^). Aniceto Si-
rasol, contratista del suministro de. pan á 
las asilos de Beneficencia, solicitando se 
le satisfaga de la suma que ha devenga
do un^cautidad equivalente á la" parte 
que le resta depositar^ara completar, la 
fianza, recomendando a dicha Comisión la. 
necesld.id de su ur-ente resolución-.^ • 

Pasar'asimismo á íá Comisión de Go
bierno interior las dos exposiciones que 
la Diputad >n provincial de Burgos eleva 
ti Congreso piliendoiro-reforma del ar
ticulo 81 de la ley provincial, y que.se 
deseche el aumento propuesto al descuen
to délos sueldos de los empleados provin
ciales. 

Denegar la instancia del Celador" ce-
^ t e del Hospicio'D. Matías de lasMo-
reuas, pidiendo se formen las oportunas 
a g e n c i a s en averiguación de su conduc-
** 7 motivos de su separación. ( 

Proponer á la Diputación la concesión 
^Ucencia al Portero primero del Hospi-
*»de San Juan de Dios, y de un mes de 
eWroga á D. José López Guitianpara to-

i.p l o y.;•••<: '¡ r. i , ..i.-vpxl 
• mar posesión de la plaza de Despensero 
del Hospital provincial. 

Devolver al Ayuntainiento de Siete-
iglesias las cuentas correspondientes al 

.año LS7U-71 que equivocadamente remi
tió á la Diputación. 

Dar cuenta á la Diputación de la ins
tancia de D. Mariano Marcos dejaFuen-

"te> inventor del «Bálsamo regenerador de 
l.\ salud,» pidiendo sea aplicado en los«s -
tablédmientos de Beneficencia, y luego 
que se obtengan favorables resultados se 
le expida la oportuna certificación. 

. Y finalmente, habLnio manifestado 
D. Manuel Criado y Vaca que se ha cx-
tnvia lo en el Ministerio de Fomento el 
expediente en el cual se le propouia pa
ra una distinción honorífica como.Direc
tor y fundador del centro de enseñanza 
popular y gratuita que sostiene la Dipu
tación en el local de la Escuela normal, 
reprodúzcase la comunicación que se le 
dirigió, motivándose dicha reproducción 
en las causas alegadas por el interesado. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose los siguientes: 
. -Oficiar al Alcalde de San Martin de la 
Vega que averigüe si Ü. C.ilisto Delgado', 
rematante de consumos, ingresó en De
positaría la cantidad que importaron las 
subastas; y dar conocimiento á los cuen
tadantes de la liquüacion practicada de 
las municipales de. 18G7-68, á fin deque 
expouganlo que crean conveniente res
pecto á los 6G esculos 725 milésiaxas que 
no cargaron en las mismas. 

Resolver en el expediente instruido á 
instancia de Doña Francisca Roda, opo
niéndose á la construcción de una íábri-
ca de yeso inmediata á una posesión de 
su propiedad en Vallecas, se diga á Don 
Paulino Sánchez Montoya que acredite 
que adquirió la finja coir.o. tal fábrica de 
yesería, para proceder en su vista. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia copias certificadas de los antece
dentes y acuerdos adoptados en el expe-
,die.nte sobre, competencia suscitada con 
la Audiencia del territorio acerca de las 
elecciones municipales de Villanueva del 
Pardillo, para que e a vista de todo diri
ja atenta comunicación al Presidente de 
dicha Audiencia á fin de que se abstenga 
de conocer en este asunto que no es de 
su competencia, conformé á lo prescrito 
en el art; 89 de la' ley electoral vigente. 

Proponer á la Diputación se den las 
gracias á D. Santiago Balaguer y D. Ma-

OUOVCU l v'UO ¿ . 
nuel Nieto,maestros sastres queá surue
go y en su nombre reconocieron los tra
jes (Coaccionados en el Hospicio gra
tuitamente y evacuando los correspon
dientes informes. 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
jy7)0*> * fifi?» L 

las ordenanzas municipales que el Ayutij 
taraiento de la Villa del Prado ha~ib¿ma-r 
do para la mejor administración del pue
blo;'el'expediente relativo á las cuentas 
municipales del Ayuntamiento de Ma
drid de 1S67-6S; el de las de Valdemori-
11o de 1S6JT09; el de provisión de.la pla
za de Médico titular de Bustarviejo; el de 
la de Médico-cirujano de Santa- María 
de la Alameda; el de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Venturada y 
nombramiento de interino; el de autori
zación solicitada por el de El Molar para 
enajenar ios bonos del Tesoro que pro
cedentes de las dos, terceras partes de 
sus bienes tiene en la Caja de Depósitos; 
el del Ayuntamiento de Guadalix pidien
do se nombre un comisionado para la li
quidación, de cuentas^municipales'; el re
ferente a la reclamación de una cantidad 
hecha por el de Chapinería procedente 
del pósito de aquel pueblo, y el promovi
do por D. Ildefonso Moreno, Alcalde que 
fué de Lozoyuela, pidiendo se anule el. 
embargo de bienes hecho al Depositario. 

A la Comisión de Beneficencia el ex
pediente relativo al legado hecho al Hos
pital provincial por D. Sabino Ocaña; el 
del testamento de D. Antonio Otero y su 

esposa"Doña Petra Benito á favor de los 
establecimientos de Beneficencia; el de 
las memorias hechas á los mismos por 
Juana y Alonso del Monte; el de la he 
rencia del acogido en el Hospicio Ildefon
so Mere; los referentes á la admisión en 
este estabioeialiento Je i Julián de Arriba, 
Domingo y Eugenia González, José Gu
tiérrez, Dionisio y Aurelio Chinos, Leo
nor y María Martínez, María Paz Rodrí
guez y Felis.i Urbieta Bustamante; las 
coniuuialciones del Arquitecto provin
cial dirigidas á.los Visitad ores del Hospi
tal de San Juan de Dios y del Hospicio, 
relativas á reformas en estos estableci
mientos y presupuestos de las mismas, y 
el expediente relativo á la contrata del 
suministro de pan á los estiblecimientbs 
de Beneficencia. 

A la Comisión de Fomento el expe
diente incoado para la construcción de 
una barca por cuenta del Excmo. Se
ñor Marques de Yillamediana para el 
paso del rio Jarama en la posesión titu
lada El Negralejo. 

Y por último, pasar al Ponente respec 
tivo el recurso de alzada interpuesto ante 
esta Comisión provincial por D. Mariano 
Alonso Apoiinario, por haber sido decla
rado de oficio vecino de Valdetorres. 

Con lo cual se levantó la sesión, de 
que certifico. — El Vicepresidente, Pedro 
Luis Ramos Prieto.—El Secretario inte
rino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Don Pedro de Vera y Fernandez, Comisionado de apremio de contribuciones direc
tas de la jurisdicción municipal de Villamanrique de Tüj'o, partido judicial de 
Chinchón. 
Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de este distrito del dia 0 

del presente mes, se ha acordado proceder a la venta de los bienes inmuebles embar
gados á los sujetos que se citan, por hallarse en descubierto del pago de contribución 
territorial y de subsidio correspondiente al año económico de 186) á70; en su virtud" 
tendrá lugar el primer remate en ia audiencia de dicho Juzgado el dia 3 del próximo 
Judio y hora de las diez de su mañana; cuyos bienes, con la tasación que se les ha 
dado á partir del liquido imponible, es el siguiente: 

Liquido Capitalización 
. imponible. tipo para la pri

mera subasta.: 

Escudos allislmo*. Escudos mllisimu. 

14.—Aniceto Arribas.—Una tierra, de caber cuatro 
fanegas de tercera, en el punto llamado La Casa: 
linda S. herederos de Tiburcio García, P. cerros 
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Líquido 
imponible. 

concejiles, M. dichos cerros y N. con la senda 
de la Matanza 

15.—Florentino Arribas (hoy su heredera Isidora 
Garci:»)-—Una casa en la calle de Toledo, núme
ro 5: linda derecha solar de los herederos de Ma
nuel Ortega, izquierda Miguel García, frente di
cha calle y espalda solares y vía pública.. . . 

23.—Antonia Brea (hoy su heredera Doña Josefa 
López).—Una casa en la calle de Toledo, núme
ro 10: linda derecha Casimiro López, izquierda 
herederos de Manuel Alonso, frente dicha calle 
y espalda Magdalena Vara 

25.—Isidro Casero.—Una cueva en el barrio del 
Sud, >in número: linda derecha José Casero, iz
quierda José María Manzanares, frente la via 
pública y espalda la misma via 

32.—Gregorio Delgado (hoy su heredera Doña 
Francisca Delgado).—Una casa en la plaza del 
Cura núm. 4: linda derecha Manuel Manzanares, 
izquierda Alfonso González, frente dicha plaza y 
espaldR la via púhlica . . . 

34.—Javier Enciso.—Una casa en !a calle Mayor, 
número 2: linda derecha calle de Toledo, iz
quierda con la de Raimundo Casalta, frente calle 
Mayor, espalda la vía pública. 

52.—Alfonso González.—Una tierra-viña, de caber 
tres fanegos de tercera, en el Mojón Alto: linda 
S. y P. con los cerros Concejiles, M. D. Isidoro 
Bernaldo, "N. con la de Bonifacio Enciso.. . . 

54.—Ignacio González.—Una casa en la calle de la 
Amargura, núm. 3: linda derecha corrales de 
Gabino Cuesta, izquierda y frente la referida ca
lle y espalda D. Isidoro Bernaldo 

59.— Julián Churruchnga.—Una casa en h calle 
de Madrid, núm. 13: linda derecha y frente la 
referida calle, izquierda Sebastian Martinez y 
espalda afueras de la población 

61.—Casimiro López.—Una casa en la calle de To
ledo, núm. S: linda derecha Casa-Fragua, iz
quierda con la de Josefa López, frente con la 
calle, espalda Magdalena Vara 

62.—José López (hoy su heredera María-Antonia 
Moreno).—Una cueva en la plaza del Cura, sin 
número: linda derecha Úrsula Torres, iz
quierda José López Moreno, frente dicha plaza 
y espal la afueras de la población 

66.—Ramón López (hoy su viuda Doña María Man
zanares).—Una cueva en el barrio del Sud, sin 
número: linda derecha con la de Alfonso Gon
zález, izquierda y frente y espalda con las baja
cas que van al rio Tajo 

6$.—Manuel Minzmares.—Una casa en la plaza 
del Cura, núm. 2: linda derecha camino Tole
dano, izquierda herederos de Gregorio Delgado, 
frente con dicha plaza y espalda afueras.de la po
blación 

69.—J"#sé María Manzanares..—Una cueva en el 
barrio del Rio, sin número: linda derecha con la 
de Isi 1ro Casero, izquierda con la de D. Isidoro 
Bernaldo, frente y espalda la vía pública. . . 

70.—Alfonso Martínez (hoy su heredero Nicolás 
Martinez).—Una cueva en el barrio del Sud, sin 
número: linda derecha con la de Josefa López, 
izquierda alcacer de Ángel Saez, frente camino 
del rio y espalda el ante dicho alcacer 

71.—Aniceto Martinez (hoy su viuda Carmen DeJ-
ga lo).--Una casa en la cajjedel Clavel, núm. 5: lin
da derecha con la calle de la Amargura, izquier
da herederos de Cándida Varón, frente dicha ca
lle • i el Clavel y espalia Cándida Vnron. . . . 

73.—Francisco Martinez.—Una tierra, de caber 
una fanega y seis celemines de tercera, en el ca
mino del Valderretamoso: linda S. con otra de 
Ftaimundo Casalta, M. con la de Julián Fernan
da/. N. el C: rril y P. Doña Angela de la Viña. . 

74.—Justo Martinez.—Una tierra, de caber siete 
fan-'gas da tercera, en los Gamonales: linda 8 . 
cun la de Sebastian Martinez, M. cerros conce
jiles, P. Isidoro Bernaldo y N. Manuel García. . 

75.—Sebastian Martínez. — Una tierra, de caber 
pos fanegas y seis celemines de tercera, en los 
Gamonales: linda P. con la de Justo Martínez, M. 
con la ile Fausto González, N. y S. camino de la 
íu nte de los Perales 

135.—Cándida Varón (hoy sus herederos Justo 
Martínez y otros).—Una casa en la calle del Cla
vel, núm. 3: Imda derecha Aniceto Martínez, iz
quierda y espaida Dt Ufjio Vara y frente la re-
ftrri a ea:!ti. 

79:—Josefa Martinez (hoy su heredera Doña Jose
fa Valiente).—Una casa en la calle de la Iglesia, 
nú:nero 2: linda derecha plaza Mayor, izquerda 
Vi • Reyeros, frente calle referida y espalda Cas
to Manzanares 

8b.—Manuel Esteban Manzanares.—Una tierra, de 
caber dos fanegas y seis celemines de segunda, 
en la'Cañada de Pérez: linda S. Angela Viña, 
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M. Pedro Antonio Gnrnacho, P. el Carril. H. 
D. Cirilo Vara 

89.—Felipe Navarro.—Una casa en la calle de San 
Marcos, núm. t: linda derecha y espalda Doña 
Angela de la Viña, izquierda con la plaza, fren
te la referida calle 

98.—Manuel de la Plaza (hoy su heredera Doña 
Valentina de la Plaza).—Una tie:ra-viña, de ca
ber 100 cepas y cuatro celemines de primera, 
segunda y tercera, en el Palancar: linda S. con la 
de Justo González, M. el rio Tajo, P. con la de 
Gabino Cuesta y N. Cirilo Vara 

105.—Plácido Pérez Rajas.—Una cuera en el bar
rio de Poniente, sin número: linda derecha, iz
quierda y espalda con la era del Cura y frente 
camino de Toledo 

106.—Jo^é Pérez Terceño (hoy su viuda Doña Ba-
silisa Pérez).—Una tierra, de caber seis fanegas 
de tercera, en la Cañada de Juan Pozuelo: linda 
S. los cerros, M. Manuel García, N. dichos cer
ros y P. herederos de Tiburcio Diaz 

108.—Melchor Quiles (hoy su viuda Doña Josefa 
González).—Una cueva en el barrio del Rio, sin 
número: linda derecha Pedro Agustín García, 
izquierda Juan Pedraza, frente calle que va al 
lio y espalda alcacer de Ángel Saez 

110.—Doroteo Ricote.—Una cueva en el barrio del 
Rio, sin número: linda derecha prado de la Te
jera, izquierda Sandalio Churruchaga, frente 
camino del rio y espalda alcacer de Fausto de 
la Plaza 

110 (2.*)—Dionisia Rubio (hoy su heredera Zoila 
Rubio).—Una casa en la plaza del Cura, núm. 3: 
linda derecha corral de Aniceto Arribas, izquier
da Javier Enciso, frente dicha plaza y espalda 
Raimundo Casalta 

113.—Fructuoso Robleño (hoy su viuda Doña Ma
ría Pedraza).—Un» casa en la calle Callejón sin 
salida, núm. 4: linda derecha Antonino Vara, 
izquierda Laureano García, frente dicho Calle
jón, espalda Quintin Delgado 

114.—Juan Rucin (hoy su heredera Doña María 
López).—Una casa en la plaza del Cura, núm. 7: 
linda d.reCha calle que baja al ri<\ izquierda con 
la de dicha heredera, frente la plaza y espalda con 
otra de la interesada 

118.—Juan Pablo Saez.—Una casa en la calle de 
Vista-Alegre, núm. 10: linda derecha Luis Ote
ros, izquierda Basilisa Quiles, frente dicha calle 
y espalda María López. . . 

119.—Pedro Saez (hoy su heredera María Saez).— 
Una cueva en el barrio del Rio, sin número: lin
da derecha y espalda alcacer de Fausto de la 
Plaza, frente bajada al Rio, é izquierda pradera 
de la Tejera 

122.—Felipe Saez.—Una casa en la calle del Rio, 
número 2: linda derecha Isidoro Bernaldo. iz
quierda el Ejido, frente alcacer de Fausto de la 
Plaza y espalda camino del rio 

7.—Eomualda y Vicente Gómez.—Una tierra, de 
caber dos fanegas y un celemín de primera en la 
Huelga: linda P. con la misma Huelga, M. el rio 
Tajo, 8. con D. Rafael Martmez y N. Doña 
Magdalena Vara 

109.—Pío Reyeros.—Una casa en la calle de la 
Iglesia, núm. 4: linda derecha Silvestre Alonso, 
izquierda Viuda de Félix de la Plaza, frente calle 
referida, espalda Casto Manzanares 

13.—Víctor González.—Una tierra en dos pedazos, 
de caber cuatro fanegas de segunda y tercera, en 
la Cañada de Juan Pozuelo: linda S. y P. los cer
ros concejiles, M. Julián González y N. D. Ciri
lo Vara 

124.— Jerónimo Saez.—Una tierra, de caber 12 fa
negas de tercera, en la Cañada de los Moros: 
linda S. Tiburcio Díaz, M. Javier Enciso, P. 
Manuel Alonso y X. Fausto de la Plaza. . . . 

121 .—Herederos de Tomasa Soria.—Una casa en 
la calle Mayor, núm. 1: linda derecha con la de 
Justo González, izquierda Juan de la Cruz Sán
chez, frente la calle y espalda la del Rio. . . . 

41.—Manuel de la Fueate.—Una casa en la calle 
de Vista-Alegre, núm. 1: linda derecha el Ejido, 
izquierda Valeriano Oteros, frente bajada al Rio 
y espada la referida calle 

12o.—Atanasio Saea.—Una tierra, de caber una 
fanega de tercera, en los Pradillos: linda S. con 
la de Ángel Saez, M. Angela de la Viña, P. Ce
lestino Cuenca y S . D. Isidoro Bernaldo. . . . 

16.—Benigno Saez.—Una tierra, de caber cuatro 
fanegas de primera y segunda, en la Cn»z do 
Don Bruno: linda S. Mojón de ViUarejo, M. rio 
Tajo, N. Rafael Martinez y P. herederos de Ti
burcio García 

Lo quo seanunQlíüal púWicoupatti los que quieran 
mismo que i los deudoresy foscuaiefcp&dránsaii^cer 
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recargos antes de verificarse dicho acto si quieren evitar la venta; advirtiendo que 

e n el remate serán admitidas las posturas que cubran las dos terceras partes de su 
tasación. 

Villamanrique de Tajo á 10 de Junio de 1872.—El Juez municipal., P. A., 

e l sapiente, Alejandro Gabaldon.-El Recaudador-comisionado, Pedro de Vera y 
Fernandez. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN flgWWAT. DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Se halla vacante en el Instituto de se-
ganda enseñanza de Vergara la cátedra 
de IINtoria Natural, dotada con el sueldo 
de 2.000 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por concurso, con arreglo á lo 
dispuesto por Real orden de 8 de Junio 
de I&/2. 

Lo que se anuncia al público a fin de 
que los Catedráticos de la misma asigna
tura de los demás Institutos oficiales de 
j ; v >'.cion que deseen ser trasladados á 
ella, y los que estén comprendidos en el 
articulo 177 de la ley de 9 de Setiembre 
de IS57, puedan solicitarla en el plazo im
pronta ble de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta. 
Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad otra de igual 
categoría y tengan el titulo de Bachiller 
en la Facultad de Ciencias. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido úl
timamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que asi se verifique des
de luego sin más aviso que el presente. 

Ka irid 10 de Junio de 1^72.-El Di
rector general, Jerónimo B.rao. 

FÁBRICA NACIONAL DEL SILLO. 

Pliccrt de condiciones para la enajenación en 
«basta pública de Los arpilleras que no 

m uecesarias en esta Fábrica y que entre
gue el contratista del papel blanco en el 
riño de 1872. 

1 / La Hacienda enajena por medio 
de licitación pública todas las arpilleras 
que no sean necesarias en la Fábrica Na
cional del Sello de las que entregue el 
contratista del papel blanco Sres. Viuda é 
hijos de D. Santiago de Velasco é f bar rola 
durante el término de su contrato, que e s 
por el año de tS72. 

El precio mínimo de cada arpillera se
rá el de 37 céntimos de peseta. 

2. 4 La Fabrica hará todos los meses 
entrega al rematante, el cual tendrá la 
obligación de recogerlas en el improro-
gable término de tres dhs desde aquel en 
que se le pase aviso. 

3.' La subasta se verificará en éste 
establecimiento el día 19 de Junio próxi
mo, á las doce de su mañana, bajo la pre
sciencia del Sr. Administra lor-Jefe,'Con
t a r , Guaría-almacén, Tesorero y No
tario. 7 

4.' Desde dicha hora hasta las" doce y 
8 S S se recibirán las proposlclones^qire 
Presenten los licitado res, numerándolas 
Por el.orden con que sean, entregada!. 

5.* Las proposiciones deberán hacerse 
en pliegas cerrados y estar redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente. A cada una acompañará la 
carta de pago que acredite la entrega en 
la Caja general de Deposites de la suma 
de 25 pesetas en metálico, ó su equiva
lencia en papel del Estado, que será admi
tido al tipo que establece la Real orden 
de 15 de Junio de 1867. Serán considera
das como nulas las proposiciones que no 
reúnan estos requisitos. 

6 / Dadas las doce y media, se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto; y leídas las proposiciones por el 
Presidente, se adjudicará por el mismo el 
remate en favor de la más beneficiosa pa
ra los intereses del Estado. 

7." En el caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales, el Presidente abrirá 
entre los firmantes de ellas una licita
ción oral por término de 15 minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la BTaciendi; y si esta li
citación oral no diera resultado, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

8 / El documento de depósito de que 
habla la condición 5.* será devuelto al 
finalizar el acto á los autor-es de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará has
ta la suma de 50 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido en los términos que fija la 
condición 5.' Dicho depósito quedará co
mo fianza para responder en primer tér
mino del compromiso del rematante. 

9.* Concluida la subasta, se extenderá 
la correspondiente acta, que firmarán los 
Sres. Presidente, Contador, Guarda-al
macén, Tesorero y el rematante; y au
torizada por el Notario, se elevará con el 
expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá, efecto 
la adjudicación definitiva. 

10. Obtenida que sea, se pondrá en' 
conocimiento del contratista, y este que- 1 

dará obligado á acusar el recibo de la co
municación, ampliar el depósito de que' 
habla la cíondicion 8.' y otorgar escritu
ra pública ante el Notario, dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en 
quefee le participe la apro-bacion. 

11. Por medio rte esta escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo es
tipulado; cuya responsabilidad se le exi
girá por la vía de apremio y procedimien
to administrativo, con sujeción á lo qtte 
se dispone en el art. 10 de Administra
ción y Contabilidad de 25 de Junio 
de F3*fc 

12. Forman parte de este pliego 3e A 

condiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de IS52 é instrucción de 15 le No-
vifimhre del mismo año. 

I3i Seián de cue.nta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento d$: 
la.eaírfoura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

! - M. Si el retuataiite no cumpliese: las 
quietóte itenap para el otorgamiento de 
la escritura, e impidiera que esta se lleva
ra á efecto en el plazo w e se señala* eV 

declarase no poder cumplir su compromi
so áu después de haber empezado á lle
narlo, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio suyo. 

15. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubie
re entre ambos remates, satisfaciendo 
además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

16. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios, después de apu
rados los trámites administrativos. 

17. El importe de las arpilleras será 
satisfecho por el contratista en la Teso
rería de la Fábrica á medida que se le ha
gan las entregas parciales en las épocas 
señaladas en la condición 2. 1 de este plie
go, expidiéndose á su favor el correspon
diente recibo por el Guarda-almacén Te
sorero, cuyo funcionario, á nombre del 
remátente, formalizará el ingreso en la 
Tesorería de la Administración económi
ca de la provincia bajo el concepto de 
productos dé la Fábrica del Sello; de
biendo entenderse que no se llevará á 
efecto ninguna entrega al contratista sin 
que se haya procedido antes á ingresar 
su importe en la Tesorería de este esta
blecimiento. 

M ulrid 1 / de Junio de 1S72. - El Ad
ministrador-Jefe, José María Maury. 

Modelo que se cita. 

D , vecino de , que vive en la 
calle de , núm , cuarto , se com
promete ¿ recibir de la Fábrica Nacional 
(M Sello las arpilleras procedentes de los 
fardos de papel blanco que marcan los 
anuncios publicados én la Gaceta del Go
bierno, fecha ó BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, fecha , conformándose en 
un todo con el pliego de condiciones res
pectivas, por la can til ad de" (en letra) 
por cada una; á cuyo fin acompaña el do
cumento que acredita lviber efectuado en 
la Caja general de Depósitos el de (en 
letra) necesario para optará esta$úo'asta. 

Madrid..... de de 1S72. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a-
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Tembleque y' 
Madridcjos. 

1.' El contratista se obliga á conducir 
a. ca'oallo de ida y vuelta desde Temble
que ú Madri lejos la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos 
ú cada puebio, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos. 

2.' La distancia de 27 kilómetros que 
comprendo esta conducción debe ser re
corrida en tres horas y o1" minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario qué forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

3.' Por los retrasos, cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de ó pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
quese originen al Estado, 

j 1.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deb-irá tener el e n t r a t i s t a el 
número suficiente de caballems m e a 

res situadas en los puntos más conve
nientes de la línea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Toledo. 

5 / Es condición indispensable que 
los conductores déla correspondencia se
pan leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.' Será obligación del contratista 
correrlos extraordinarios del servicio que 
• •curran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas s e 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en qua quede remata
da la conducción se satisfará por mensua-
li la les vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Toledo. 

10. El contrato durará tres años, con-
dos desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor-
tur.i lad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas bajo 
el mismo preci > y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si 3l número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
ahfcno ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
serv ic io por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno 
el dereeho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese nece
sidad de suprimir la linea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an» 
ticipacion para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletin Oficial de la provincia de 
Toledo y por los demás medios acostum
brados, y t-ndrá lugar ante el Goberna
dor de dicha provincia y Alcaldes de Ma
dridejos y Tembleque, asistidos de los 
Ad Ministradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 13 de Julio próximo, 
á la hora y en el elloeal quei señalen di
chas Autorjda4ias. 

14. EL npo máximo para el remate 



Jueves 20 de Junio de 4872. 

será la cantidad de 1.294 pesetas y 25 
céntimos anuales, no pudiendo admitir
se proposición que exceda de. esta suma, 
ni reclamación alguna del rematante" en 
el poco probable caso de que los datos 
oficiales que han s -rviJo para; determi
nar la distancia que separa los puntos 
extremos resultaren equivocados en cual
quier tiempo en más ó en menos. 

15. Par» preseutarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Toledo ó en las subalternas de" 
Rentas de Tembleque ó Midrüejos, co
mo dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 129 pesetas en 
metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, couoluido 
el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 
en las oficinas del G )bierno para su for -
maü%acion en la Caja sucursal de los de 
la provincia con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860, tan pronto como- se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio. 

10. Las proposiciones se liarán en 
pliego cerrado, i xpresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro-; 
roete á prestar el servicio, asi como /3U 
domicilio y firma, ó la de persona au-
torizid cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
(.iv. acc d'ue haberse hecho el depósito 
pjjftvefticto en la condici qn anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del puoponente, por la. 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
"buena conducta,,y que cuenta con recur
sos para deseuupóñar el servicio que Ii-

.7. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Providente ;do la subasta durante la me-
dia>Jiora anterior á la fijada para dacprin-
cipió :ü acto, y una vez entregados no po-
dráu retirarse. . ... 

i>. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde 
T-emblequ • á Madridejos y vice-verSa por 
el precio 11c..... .pesetas anuales, bajo las 
condicionas contenidas en el pliego aprn- • 
badoipor$4 Blw 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten-
gaonudificacion o cláusulas condicionales, 
sefá-deséeh&daL omoüluQ b . ' i- • .v. ;.í. 

191 Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta ilel re
mate*, declarándose este en favor del me-
jor'rfdStorj <?in perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

Sbl v i de la comparación de las pri-
p&ietofres resultasen igualmente henefí-
cr&aS'flbsft iflási séabriitf en el acto nue
va licitación á la^oz por espacio de me
dia hora, ;pero sólo entreoíos autores de 
laSf^r'o'paestas'^«ehubiesen eausaáVel 
erógate'. ! 7 4 " < f e tni^t • n.» w.tf mi 

21. Hecha la adjudicación por la Su-
peTióriifrd, se elevaráel contrato á escri
tura publica;'siendo de* cuenta del -retn'*^ 
tanté los gastos de su otorgamiento y dé ! 

copias imples, y otra en el papel.sellado ' 
correspondiente para la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos. 

~22. Contratado el servicio, no de po
drá subarrendar, ceier ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

2:5. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5." del Real decreto 

de 27 de Febrero de 1 S52 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, que la siempre reservada ai 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 5 de Junio de 1S72. «= El Direc
tor general, Justo T. Delgado. 

ÍMIOVIIIK.MCIA'S J I M C I A L L S . 

- Audiencia territorial de Madrid. 

Don José Gonzalo de las Casas, de la So
ciedad Económica Matritense, Jefe ho
norario de A ".ministradon civil de pri
mera clase, Comendador de número de 

- la Real Orden española de Isabel la Gaf 
tólica, Caballero de la Real y distingui
da Orlen de Francisco 1, Notario de es
ta capital y Escribano de la Audiencia 
del distrito de Madrid. 

Certifico que en el Juzgado de prime
ra instancia Je Santa .María de Nieva se 
han seguido autos por Pedro Martinez y 
Justo M'irtin, este como maridó de Ela-
(Üa Martínez, conD. Pedro Gil de Berna
bé y Santiago Martínez, sobre tercería de 
mejor derecho á los bienes embargados 
por Gil al último, en los cualespor la Sala 
primera le esta Audiencia se dictó la sen-
tencia siguiente: 

«Sentencia.—Núm. $,).— Enla villa y 
corte de Madr:d, á I.* de Mayo de IS72; 
vistos ios autos que ante Nos penden 
remití los en apelación por ci Juez de 
pii .icru instancia de Santa María de Nie
va y seguidos entre partes, de la una el 
Procurador D. José Arana y Morayta, en 
nombre de Pe !ro Martinez y Justo Mar-* 
tiu, c >mp marido de Éladia Martinez, 
demandantes, y de la,otra el Procurador 
D..Luis Lumbreras en nombre de D. Pe
dro Gil de Bernabé, demandado, y los es
trados del Tribunal por la no compare
cencia de Santiago Martinez, sobre terce
ría de mejor derecho á los bienes embar
gados al último por D. Pedro Gil, en cu-
; - - a i sido Ponente el Magistrado 
D. Juan Fernandez Palma: 

Aceptando los fundamentos de hecho 
le írecho-que'contiene la sentencia 

apelada que el Juez municipal é interino 
dé primera instancia de Santa María de 
Nieva dictó en S de Agosto del año úl
timo-

' Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la mencionada sentencia, 
por la que se decíate de preferente pago 
el crédito reclamado por Pedro Martinez 
y* Justo Martin al reclamado igualmente 
por D. Pedro Gil de Bernabé, y en su con
secuencia se manda que de los bienes em-
b ,r¿áios á Santiago Martinez y demás 
que á este puedan corresponder, se haga 
pago á los demandantes de las dos terce
ras partes de los 28.320 rs. á que ascien
den los aportados al matrimonio -por su 
madre Faustlua Gómez, deduciéndose de 
dichas dos terceras partes el valor de to
dos y cada uno de los'bienes que hayan 
recibido á cuenta dé su legitima materna, 
y que del sobrante, si resultare,'se haga 
pago en segundo lugar á D. Pedro Gil de 
Bernabé; sin hacer especial condenación 
de costas de la primera instancia, como no 
la' hacemos de las de esta segunda ins
tancia. 

Y notifiquese y pubUquese esta sen
tencia en los términos que previene el ar
ticulo l . l ü l de la ley de enjuiciamiento 
o i^U/ 1 ,.!r<;Knt>ní s s n l i3~.*"\gt *b -í 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =» Francisco Martinez Mora. — 
Felipe Picón.=Juan Fernán lez Palma.» 

Publicación.—Leí h y publicada fué la 
sentencia anterior por el Sr. Q. Juan 
Fernandez Palma, Magistrado de la Sala 
primera de este Tribunal y Juez ponen
te én estos autos, estando la misma cele
brando audiencia pública, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 3 de Mayo de 1 $ 7 2 . - J o s é 
Gonzalo de las Casas. 

Es copir.'de su original,' á que me re
mito y certifico. 

Y para que conste pongo la presente 
que firmo, con el V.* B.' del Sr. Presi
dente, en Madrid á 3- de Mayo de 
1S72. —Y." B.'—Felipe Picón.—JoséGon
zalo de las Casas. 

Es copia de su original, á que me re-
mito. 

Y para que consta y remitir al BOLE
TÍN OFICIAL para su inserción en d!, pon
go la presentí que firmo en Madrid 
á 10 de Junio de 1S72.—José Gonzalo de 
las Casas. 

MXTAMIEVVl)*. 
AYUNTAMIENTO POPULAR DE WAD!U.~. 

Por los Excnos. Sres. Dafnesrdé1?ér-
nan-Nuñez se han entregad i 50ft pesetas 
como donativo en l a C i s a de socorro del 
sexto distrito á fin de que se atienda con 
ellas en lo posible á las necesidades'dé los 
pobres domiciliados en la parroquia de 
San Lorenzo, y con especi di la 1 á los que 
necesiten baños en la próxima tempora
da. En su vista el Excmo. Sr. Alcalde se 
ha servido disponer se dé publicidad á 
este generoso y caritativo acto, que re
vela una vez más los sentimientos hu
manitarios que tan en alto grado poseen 
los donantes. 

Midrid Í9 de Junio de 1S72. -EI Se
cretarlo, José Dicen ta y Blanco. 

Alcaldía popular de Brúnele. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho días el apéndi 
ce al amillara miento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contri 
bncion de inmuebles, cultivo y ganade 
ría de esta villa para el año próximo de 
1872 á1873 . 

Brúñete 15 de Junio de 1S72.-EI Al
calde, Eusebio de Diego. . 

Alcaldía popular de Santa Marta de 
la Alameda. 

El repartimiento general municipal 
formado en esta villa para cubrir el dé 
ficit del presupuesto en el próximo año 
económico de 1S72 á lí>73 S3 halla con
cluido y de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho uias. 

Santa María de la Alameda 14 de Ju
nio de 1872.—Por orden, el Secretario, 
Lidoro Herranz. 

Alcaldía popular de Quijorna y Perales de 
Milla. 

El apéndice al amillarámienío de ri
queza de este distrito, base de la contri 
bncion de inmuebles para el año econó
mico de 1872 á 73, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento para examinarle y presentar re
clamaciones durante el plazo de 15 dias, á 
contar desde el de la fecha, pues pasado-
ya no se admitirá ninguna. 

Quijorna 14 de Junio de 1S-72. —El | » 
calde, José Pocios. 

Alcaldía popular ¡fe Purucui-llos <h: 

Jar ama. 
Ultimados los trabajos de ¿onfeccial 

m 
de 

económio» de 1 >72 a 73, se hallan de 

de apéndice al'amillaraaient¿, base 

manifiesto al público por término de" 

«.^«^ueaco , base ñ u ; 
la cual ha de girarse el r e i >.,rii , u ie„ t ,J , 
la contribución de inmuebles para d . -

dias en la Secretaria de este Ayunta 
miento. 

Los Sres. Alcaldes populares de 1 
villas de Torrejon de Ardoz, Ajaivir^ 
Cobeña se dignarán dar la posible pu\J. 
cidad al presente para que llegue ¿ cono 
cimiento de los terratenientes ea 
distrito municipal y demás efectos 

Pacacuellos de Jarama 15 de Ju' nj 0 ¿ 
1872,-Marcelino Moratilla. . e 

. Alcaidía popular de PigáJvüíro'. 
Poracuerdo del Ayuntamiento y J U r . 

ta muni-ipalj en los dias 23 y 27 del cor
riente, y hora de once a d ice dc.su mi. 
ñaua, tendrán lugar en la sala capitu' :,r IoS 

remates del impuesto que sobro c .ca J a 

artículos de consumo se han Ojudo con 
el fin de cubrir el déficit del presupuesto 
para el ejercicio .Je. 1S72 á 73. 

Vicálvaro 10 de Junio de 1872. -E l 
Alcalde, Juan Martinez. 

Alcaldía popular de Tituléis. 
El Ayuntamiento y Junta d<: asKia^ 

doS de la misma han acóriado^artticu-
brir el déficit que resulta en el presapnaft 
to, suba^ar eV derecho de pesas y medi
das d e m í i O voluntario, y además »n'>hn* 
puesto sobre determinados -rii.-uios y 
puestos fijos para el año e c o n ó n i e i W 
1-72 á 1S73. 

Para sus dos remates se han señüh"lo 
los dias y del presente mes, de diez 
á'doce de sus respectivas mañaha^ en la 
sala capitular de la misma y bsy ) el \ lle
go de condiciones que estar • d • >mn\-
fiesto en la Secretaria de este Ayunta* 

Lo que sé anuncia al público convo
cando licitadores. 

Titúlela 11 de Junio de-1^72.-El Al
calde, Rafael Carrascosa.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Francisco Alvaro?, 
Secretario. • • 

Alcaldía popular de Valdemoro. 
Por acuerdó del A; tnitarnien»y Jun

ta municipal de asociados de está 
se sacan á pública licitación --separada
mente cada uno, . lpsarbi t r io8Si^uieQ|es: 

1 E l arriendo de pesos y inedivas do 
uso-voluntario p ra oí uño de 1S72 á 7.3» 
por la cantidad de 1.5<>0 pesetas. 

2.* El arriendo de la c:»sa-nj 
para degüolio de las reses en igoyl peno-
do, por la cantidad de -150 |»es •; 

3 / Él arbitrio impueáto sonre los 
puestos públicos queso estableícan e 

igual periodo, por la cantidad de 5üü P e* 
setas. 

4 / El impuesto sobre la piedra de ye
so que se extraiga de las canteras ttW 
término en igual poriodo, por la «»« f.. 
de 312 "pesetas. . , 

Para sus dos remates se han ^ ' ú ' v 

los dias 20 y 27 de este mes, de a i e Z * X 
ce de sus mañanas, en las casas c o n ^ ^ 
ríales, bajo los pliegos de condición 
que se hallan de manifiesto. ^ 

Valdemoro U'de Junio de 1S<2.-
Alcal.de, Andrés Alguacil. 

MADBID.—1872. 
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